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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, abril once (11) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias el oficio 

No. 2610DTCUN-2024-0003379-EE de 26 de marzo de 2024, allegado por 

correo electrónico el 1° de abril de 2024, procedente del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, quien informa que revisado el Sistema Nacional Catastral 

(SNC), se encontró la inscripción para el número de matrícula 154-5685 del 

municipio de Machetá y número predial 25-426-00-01-00-00-0001-0062-0-

00-00-0000. 

En virtud de lo anterior, una vez ejecutoriado el presente auto, 

ingrésese el proceso al Despacho para continuar con el tramite pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_12_DEL 

     DIA DE HOY, _12-04-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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